
ACTA. En Montevideo, rll 7 de junio de 2017 ¡eunido el Consejo de Salarios del Grupo 15

(Trabajadores médicos) rep¡esentado por una pa¡te por el PODER EJECUTIVO, las Dras. Carolina

Panizza, ürginia Falero y Lic. Lau¡a Torterolo, po¡ oha palte el SECTOR TRA.BAJ.ADOR Dr.

Gustavo Grecco y por SECTOR EMPLEADOR, Dr. Antonio Kamaido y D. A¡iel Bango Y

ACUERDANI

Las pafies acuerdan adoptar como decisión de este Consejo de Salarios el REGLAMENTODE

cuRsos DE CAPACITACIÓN Y PAGO VARIABLE 2017 recogida po¡ acta de 17 de mayo de

2017 ent¡e el Ministerio de Salud Pública, el Ministerio de Economía y Finaúzas, la Federación

Uruguaya de la Salud, el Sindicato Médico del Un¡guay y los rep¡esentantes de las organizaciones

de empleadores.

Las pafies solicitan su registro y publicacron.

Leída la presente, las parles filman en señal de conformidad siete ejemplares del mismo tenor.
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